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MAYOR HONRA,¥ GLORIA
DE DÍOS,Y DE LA GRAN MADP^E DE

LA SALVACION MARIA SANTISSIMA 
SESORA NVESTRA, OVE COM EL 

GLORIOSO TITVLÜ DE LA

4^

SE VENERA EN LA IGLESIA DE EL
Convento de N. P. S. Francifeo de efta Ciudad de

fe^ ™“’ perfecta caridad, pradicada en eî (aneo zelo ^^ 
¡^^ de la converfion de las almas, añadiendo a las ala- S^ 
^^ ^^‘^^’5’ ^riefegunfu antigua Regla le dan fe^
¡^^ fus hijos â ella Piadofifsima Sra.efte ^» 

ii APENDIX, ^ 
è^ ^.^ Oy^ SE EXPRESSA LA DIRECCION DEL ^^ 

^^ P^^^oro,y ChriñíanoInftituto, para hazer bien, y rogar zS^ 
^^æsp®^ '^" q«® ^^^” ^n pecado mortal. Aprobado,y

'V®^^ connrmado por el Exccientifsimo feñor D, Luis de SaIze-
^oy Azcona, Aizobifpo de dicha Ciudad,del Confejode ^^ 

Ífeáí ^^ M^g«ft‘'id,&c. cuyo fantifsimofin poned Jos Pies de
^^^^ Santifsima Señora,y de éfros á la poderofa protección 

delglonoPifsimo Arcangel S.MiguM, Protegor, ^ 
y Cuftediode efte piadoío intento.

fe^ J^í ítutem fimper fperabit: ^ aeHidam fuper omnem ^,.^
XS» l¿íuí¡em tuaff/, Pfaim.yo. veri. 14.

lí^í^si^S^siiSSÍ^^^^
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^S A PROBARON ESTE PIADOSO INTENTO 
¿ a petición delà Congregicion el M. R. P. M.Pr.

JL ^L. G ABRIEL CASTELLANOS) Prior del Real Conven- 
¥^ ío de San Pablo de efta Ciudad, Examinador Synodal de 
fes efte Arzobiípado, Cathedratico de Prima de la Vniveríi- ^¿^ 
^â ‘^^^’ Confukordel Santo Oficio, y ex-Regente del Co- ¡^^ 
fe legio mayor de Sanco Thomas. ^

icem,elM. R. P. Jvan de Arana, Provincial delà 
^^ Compañía de Jtsvs, Examinador Synodal de dicho Ac-

H

Mil i V/K >
DE DIOS,Y DE LA GRAN MADEJí DE

LA SALVACION MARIA SANTlSSlMA 
SEñOP.A NVESTRA, QVB CON EL 

GLORIOSO TITVLO DE LA

¡8^^ SE VENERA EN LA IGLESIA DE
Convento de N. P. S. Fraacifeo de efta Ciudad de

Item, el M, R.P. Mro. Fr. Christoval de Valdivia, 
Colegial, que fue, de S.Gregorio de Valladolid,y Regen --^^ç 

:^ te del Real Convento de San Pablo.
^^. Item, el Religiosísimo Convento de nueftro Sera- 
’¿sJ> fico Padre San Francisco deeftadicha Ciudad, que por 

evitar prolixidad no fepreferiben los pareceres, y Apro. 1
de dichos Reverendos Padres.

Con licencia en Scvillaen cafa de FRANCISCO SAN
CHEZ RECIENTE, ImpreíToc con inteligencia de la 
Lengua Latina, y Mercader de Libros, en la calle de la 

Sierpe, por auto, que proveyó el Excelentifsirao 
feñor Don Luis de S dzedo y Azcona, Arzo- 

^5 ^

bifpode Sevilla en 18. de Marzo 
S

ano de
í-

zfi ^^’í* ^^jp * ap^ *

5«r >v

radicada en cl ianto zelo 

o
Jgí^ de la converfion de las almas, añadiendo a las ala- ^^ 
’^ ' tanzas, que fegun fu antigua Regla le dan ^^

fus hijos a efta Piadofifsima Sra.efte ^^

APENDIX,
’^^ EN QVE SE EXPRESSA LA DIRECCION DEL ^^ 
X^ piadolo^y Chriftianolnfticuto, para hazer bien, y rogar 

âDiospor los que edàn en pecado mortal. Aprobado,y 
confirmado por el Excelencifsimo feñor D.Luis de Salze- 

í^^ doy Azcona, Aizobifpo de dicha Ciudad,del Confejodc 
’^/•^ fu Mageftad,&c. cuyo fantifsimo fin poned los Pies de 
^^.^ efta Santifsima Señora,y de evos a la poderofa protección

del gloviofifsimo Arcángel S.Miguel, Protegor, 
y Cuftedio de efte piadoío intento.

feáC 1-^0 auiem fer^per /peraho: ¿r adikhm fufer 0ín^íe7n 
laudem tuam, Pfalm.70. veri.14.

' -^7 :

WWW 
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Cui fer gratiam Vei contigerit a feccatorunt vin
culis erifi, if/i ex ;^eloflucleat ad /fem venht 
delincuentes hortari, ?iullum quiffe tanigra- 
tum Veo efi facriflciumy quam :^elus anima.- 
turn, S.Greg/inPiUm. Pœnic. i.

fex

»« feá
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Defic/io íe^uíf z/^í’ pr& pcccarcrit^iis ¿¡erelhf^ue/ftibí/s le^e^n 
tuam. Pfalm. i : 8. verf. 5 5. ^°^^

ON MVCHAS EN LA IGLESIA SANTA ^^

lugares,movidas de aquel efpiritu, que, como
—* San Juan nos enfeña, es infínita caridad, han 

confpirado a favorecer los próximos en las miferias cor- 
porales deefta vida, y las Almas fantas en las penas tem ^^'^ 
porales de la otra, fegnn fu Mageftad fe ha férvido infpi- fesi 
rarles por medio de la devoción, ypiadoíos defeos, que 
les comunica; y fiendo elpecado mortal vna lepra tan 
abominable, que en fu comparación todos los horrores ^áí 
de las mas crueles enfermedades corporales fon folo 
fomhra, y no imagen de fu fealdad, y vna deuda,íignidca- 
da por Chrifto nueílro Señor alramcncc en la prodigiofa 
fumma de diez mil talentos, á cuya fatisfaccion apenas 
bailaran las riquezas de vn Reyno, conque nos dio a en- 
render el gravifsimo pefo de obligación, a que nos fuge- W 
tamos pecando,que no podríamos pagar,ni con tormén- J^ 
toseremos: haze vna imponderable ládima â los ojos pu- 
ros de la piedad confíderar los hombres en tan extrema 
infelicidad, que ñola tiene mayor el Infierno, en que la 
pena de las penas es verfe por el pecado aborrecido de 
Diosnueftro Summo Bien, aunque con la diferencia,que »^ .2 
ay entre el Viador, y el condenado, tolerando en el 
vno, como Padre, lo queen el otro, como Juez cañi-

y ninguna fallid ay tan defefperada, que aquel poder,co 
mo pondera San Pablo, hizo refplandcccr la hermófura 

Az de
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la luz del .ibyfmodc las tinieblas, nos la pueda reducirá ¿35^ 
Vilagran fanndad.

noíotrosei Hermano mayor, Oficiales, y demás M*

fc^ la Corona, y MarIzV Santissum de la Esperanza, fita 
en el Convento de Neo. P. S. Francifeo de ella Ciudad de 

de 1713. nos pareció ierh acepto a los Divinos Ojos, 
que en el modo pofsible â nuéíln condición, a imicacion

nen gran

■^ ^-^ vina,y fus mas poderofos airxilios por medio del inefable 52 ^ 
b'^crificio de fu Santifsimo Hijo en la MiíD, en que a eñe 55^ 

.g=^ ñn tengan los pecadores el efpecial focorro, y paree, que s^'*^ 
^'^ benignidad de el Señor quifo dependiefíe de la aplica- '^

ÍC^ ^''^^i^P^’^^^^ ^^^"’ ^^^ ^^^‘^ Ciudad, año de KÍ^iHa que 
hemosobfervado liada aora,q movidos por aquel Señor, &* 

SC.^ que es el Vnico Audior de codos los buenos defeos(como 
« piadofimente lo juzgamos ) para la mayor honra de fu 

Nombre, y de María Santissima de la Esperanza, Ma- 
dre, y Refugio de pecadores, determinamos añadirá 
nuedra Congregación, y Regla elle nuevo caraóter de ^’

^^^^ baxo de las condiciones , que el Derecho Edeñadico >^^í 
prelcribe, alentados del blafoh de nueídra bien fundada 

ef-

v 34 i'^íN A % ^^'^À á'7 í 5 i^;NCN A-^-fe 374 f
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cfperanza en d ampaco poderoiixGimo di la gran Madre
£ delà falvacion, qae con el dulze titulo de la Esperanza 

veneramos, a quien en el primar inílance de fn Ser, en 
^^.que todos empezamos a gemir debaxo del yu^í-o deel pe- 
fes: cado,la experimenti) ede enemigo triunfadora adnaira- ^^^?

^^^ ^^ ^^^ tyrania, fiados en los meritos de fu Santiísimo2* á ^’P, vnico remedio del pecado, y efeogiendo por Pro- 
redor al gloriofifsimo Arcángel S. Miguel, primer Cau- 52 
dillo vídoriofo contrae! rebelión de la culpa: Y porque fes eños judos defeos los pradiquemos con orden, y vni- 

;^^ formidad, obferva remos lo figuientc.

feS! CAP.I. DE LA BVENA VIDA,Y EXEMPLO DE &«^

»^ los que fe han de emplearen eda finta obra. S?^
^^ A ' ^^ TODAS COSAS. Y CON ESPECIA- S^ 

lifsimo cuydado nos efmeraremos en la obfer-feá' vancia de los preceptos Divinos, y de la Iglcíía, fes?
*:^ porque feria terrible dcforden,y cargo fer nofotros reos JP^Ï- 
’frs/â* ^^ ^ mifmo, que protedamos aborrecer, y a lo que nos 

deseamos oponer por eda nueva determinación, viviedo 
con cl mayor cuydado dedar buen exemplo, no folo porfes no dcfmcrecer de Dios N-Señor cl logro de lo que le pe- fe;â i^^ i mos, fino rabien por no dar mas fuerzas a el mal con el 
^^^^’^ ‘̂'^^^’ ^ P^’-’^^^ ^^^ medios de confeguir, y affegurar - 
<^^^ modo de vida fon los Satos Sacramentos,la oración, 
mortificación de nuedras pafsiones, y excrcicio de las

^^ demás virtudes, haremos edudiode cdo por los medios

cion de nuedros ConfeíTores, afs¡d¡endo,cn quanto nnef fC 
^^^^ ocupaciones nos lo permitieren,a losexcrcicios, que

A 3 nucí-

5^^5^í^mi«^45;^^^í^>4mJHJííi¿á
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6.
nueftra Congregación tiene todas Ias noches en efre Con
vento, y a las otras funciones, que en obfequio de nuef- 
tro Señor, y de fu Santifsima Madre fe celebran annual- 
naente.
CAP.IL DE LA APLICACION DE SACRIFICIOS, 

y otras piadofas obras, que la Congregación ha de 
hazer por la converfion de ios pecadores.

fcí

it

■il

O C’IENDO NVESTRO FIN SOLICITAR CON
^‘^^ nuedro Señor heonverfion de los pecadores 
^^^^ infeliz eftado de la culpa a el dichofifsimo de la 

gracia, comoefía dicho, para alcanzarles de Dios los au- ^ 
■.^ xilios necefiarios, y que fe arrepientan, ofrecemos a fu 
O- Mageftad, principalmente el Santo Sacrificio de la Miffa, S^^ 

y las demás obras de piedad, y devoción, que efta Co 
gregacion praóticare:.Y porque a los que citan en oeígra-

^*^'*á< cia de Diosfolo les puede aprovechar el fruto de la ira- ^ «^ 
B^ petracionj porque mientras eíUn en tan mifcrable efiado, xS^ 
;f^ L pueden fatisfacer por si, ni otros por ellos; la parce de

da fatisfaccion de dichos Íacnficios, y demas obras fe apli- 
cara por las Almas benditas del Purgatorio.

•.W Se dirán en cada raes las Miflas, que la Junta deter- ^ 
^?¿Í ^^‘^^^^’^^S’-^^^ ^^ entrada de liraofnas, que huviere, prefi- JQ^J

riendo vna, que ha de fer cantada, y con la Letanía, que ^^ 
^^^^ codos los Domingos,y Fieftas de Chrifto,de nucí-

tra Señora, y en las dos feftiyidades de San Miguel en el 
Altar de nuefira Señora de laEspERANZA. Afsiraifraofe

O aplicaran a dicho fin los exercicios, que fe tienen en la ^^ 
^Sí C^P’^^^ todas las noches, donde fe reza el Rofario,prepa- 0' 

randofe para la Oración con la lección de el libio de la 
Verdadera Sabiduría del Padre Señeri, febre la gravedad;i?5^ de ^^

^< M iíSW%í®íéSiíWÍ«<«^^
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§§■ de el pecado motwl.y otras piadoras materias fegun cl ;g 
S ^ tiempo, y Mvftetios, que nos propone nuelîta Madre la g

¡^^ cio de îaVia-Sacra.quetan loablemente praüicala Cen- ^ j 
>^^^ .negación, la que fs aplicatâ â el miimo fin con .as de- 
^^ mâs^bras. eûaeiones.y fieftas. que le celebraren con la ^^ 
T'^ prefencia de Mro. Señor Jesv-Chkisto en cl Santissimo ^ . 
^ Lka^nto de fit Eucariflia, maniteftandolo con cl gg 
'^« may or culto, y veneración, que nuditas fuerzas alcanza- j^^ 
Ï-, J ten, en demonftradon de nuefiro rklro.y agtadeam.sn- ^g 

toâtalexccüb de amor. ^w

haze la Congregación, tendra

’í&

Oí ‘ Y fi las Misiones, que los RR. PP. delà Orden de 
SS Nro.V.S.Francifeo, que h-an hecho en efie Convento por 
*^ el® efpccial providencia,y mifericordia de Í.íos,y para F/'-^^ 
'fcl^ devtilidadde las almas, como hemos experimentado, le 
XS repitieren, les afsiftitémo-s en forma de Congregación j^c,gj 
Jp á conelsoicn.vlozes.enlasfalidas, que de día, o ce no- ^<», 
fe^ che hizieren dichos RR. PP. las quales obras, aunque de ^^^ 

nuefíra parte las contamos defeanofas,y úe ningún va- 
lor, confiamos en el de los me ritos dcmieuio Señor 
Jesv*Chrïsto,y de fu Santifsima Madie, leían por Íu 
medio aceptas a los Divinos Ojos.
CAP.ÍII. DEL ORDEN, Q^E Sb HA DE TENER 

para pedir la Innofna para dienas Mifias.
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y;^ das en el letargo de las culpas, por cuya razón, el Her- ^;;^' 
S á mano mayor procederá con madurez, y finta cautela en ¡^

Tu diftribucion, no enearrandola, Uno es a los Herma- 
^^ nos, que fueren muy exemplares; los quales,aviendo he- 
M cho elección del lirio, por donde huvierc de pedir,ó fe 

^^ huvicre encargado, y Ícnalado por dicho Hermano 
mayoi^raoftrarán en fu conapohura, queel exercicio, en ÿ 
que van, es obra dirigida vnicamente a la gloria de Dios, 
y bien de las almas; y llevando vna eípuerta, ó deman- ^^ 
da, con voz alta pedirán, para hazerbien, y dezir Millas as 
por los que edan en pecado mortal, y Íín detenerfe ene!
camino mas, que en quanto les dan la limofna, y de niu' ^^

Jfeít gun modo paliará de las puertasd dentro, por obviar in- X5SC 
conveniences,y reparo.s,que fe pueden ofrecer,y la limof ^^ 
na entregaran a el Hermano depofícano.

^1^

Y porque el zelo de nueftros Hermanos tenga igual- 
meure en que emplearfe, los que por fus ocunaciones no 
pudieren pedir de día lo harán de noche, guardando la ^^ 
ínílma orden, y compoílura, y no paliarán abarrió, que ¡^^^• 
no leles ayafeñalado.

CAP. IV. DEL ORDEN DE DISTRIBVIR. LAS i^^
Limoínas. ^^^

S^ T^^ DOMINGO PRIMERO DE CADA MES 

^X ^ avra Junca del Hermano mayor, y Oficiales, y el 
“^ Depohcario, y echa la calculación de las limofnas. 

d^‘~ b’^^-æ^^î ávido en el mes antecedente,fe dirán las Mif
^“^^ correfpondientes, fegnn la forma, que fe dixo en el

§ capitulo Íegundo, de fuerte, que defpues de fegregado el 
extipendío de las Miffas cantadas, que han de fer indefec- - ,

i^;MKms^^W94i  ̂$ W)1^^
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9 tiSkmente cada mes,las rezadas fe tan mas, ô menos, fe- ¿CS^
Í .untueremas, ó menos cling,cffo ae ras bmoínas. ^^

SEÑOR.

f?'^ ^L HERMANO MAYOR, OFICIALAS, Y DE- ¡^^^^ 
Síá í-^ más Hermanos de Nra.Ccngreg-.con.pneftosa los ,^^^
5¿:^ X_J p.esde V.Exc. con el rendimiento, que decenios, ,^->^
M annoueconocemos la derprojotcio» ^--^J^^^

ûè^ y citado, para el exprefiado intento, conn.d < 
^^ Señor, m.c dé bspiedr Jpoede hazer hi os de Abraham
¥5^ ñamo de fu Magedad, que aceptará y data -nefemento 
fe& â nuedros defeos, y fiendo -yg'J-.--T^«\ ’

^» cadorcs, y bien de las almas, f>'P>'«®®’ K^ ?'^ como Paítor de ellas, reconozca los bandos de c .a pe- ^^ 
^^ queña Grey fuya, que con anhas de fu atma defea atrae ^^^ 
Sá â el aptifeo de la «acia â las Ovejas perdidas y ceicar- ^s^ 
^ riadafpor clcammo delà perdición. Con cfte nuevo ^^ 
Ç^ APENDIX, que queremos añadir a nuehra xeg a, como ^^/
F^ mu proprio de nueílvai Congregación dola ^^p^^"^^'^^’ig^¿i 
^a^ dandonos fu bendición, licencia, y ^/o^/'^?"’^ r^^ 
r^ confirmación, concediendo quarenu días de Indulgen- ^^ 
g C Cia á todas lasperfonas. que Íe excretaren, »7“««"’ ^ ^^ 
Sí^ coopetáren con limofnas, o con diligencias a tan Ch lí. 
ra tiano, y piadofo exetcicio, de que teMta a las almas ^^ 
O t«to bUy canta gloria accidental â Dios Nro. Señor, ^^
Sg en quien defeatnos â V. Exc. temporal, y eterna fehci- ^^ 

dad, & c. Sevilla, y Marzo 14. de 1724*

ww w ^^ w s w w ww -^.
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^^^‘^^'^'^ ^^ ^^ ^^•^•P- '^- P^‘ GyíSRIEL CASTELLA 
NOS,Prior' del Real Co/i-jento de S. Pablo de e^a Ciudad,Ca 
lijieador delSaato Ofeio, C.itbedrarico de Pri-oia de la P'ni-

AVE, MARIA.

aü: 1-»Or comifsion del Excclcntifsimo Señor Don Luis 1^ 
deSalzedo y Azcona,Arzobifpo decida Ciudad de

— Sevilla, de el Con fe jo de fu M igeílad, he leído eÍfeáí 
ApendiX, que la Congiegacton de Mahia Santissim.a de

¡^'^ LA Esperanza intenta hazer, y me parece muy piadofo,y 
Sif muy conforme a la Oración Dominica, que cada vnode fe^ 
¥^ nofotroshaze en nombre de codos los redimidos, dicien- ^Ss^ 

Qj do: Padre nueldro, y no Padre mio> y en confequencia, â 
el pedir perdón de los pecados nos explicamos con vnas 
palabras muy mylderiofas, quales fon dez'n Perdonanos

don de fus perfonalcs pecados, y de los proximos cam
bien, haziendolos en cierro modo fuyos, por la compaf- 
Íion, y vnion de caridad. Edo mifmo fe convence con la 
Oración, que hizemos a la Virgen SancifsimaiRuega por 
nofocros pecadores, y en la Oncion de la Salve decimos 
en el mifmo fcntido: Abogada nueftra, Efperanza nucí 
tra, y me parece fon de ede propofico el fentir de S. Ore 
gofio fobre el primer Pfdm. Peníc. A quien fucedícre

procure exhortar por zdo à los pecadores a la cfperanza
'‘"^ perdón, porque de verdad ningún facrincio ay a Dios 

tTi-jco, como el zelo de las Almas: Cui per^ratiarn Dei ¿ 
fex< Cú/ííí^erh ápeecatom?» 'Vi/icalis erípí, tp/e ex z^eie fluíleat ad

fpew S«

e>5i«WWW-WíWWWÍ»W 
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^ fpew 'i-effia delif^íj¿íer¿tes ¡sertari ^uUaw ¿^aippe tafí aratur/í 
Deo ex faínfie/íim, ebitam z^elus am^^arum. Conque juzgo 
puede Íu Exc. concederles la licencH, que piden, para 
[ radicar tan fatuos ejercicios, para honra, y gloria de

&« Dios, de fu Santifsima Madre, y bien de las almas. De ef- sá.
^^ te Convento de San Pablo en v* de Marzo de 1724. dHi

.5

Fr. Gabriel CaJleUanos»

PROBAMOS, Y CONFIRMAMOS LOS ^,,^ 
Capifulos,que fe contienen'eh. elle APP'NDIX,y 
exhortamos, y pedimos à todos los Hermanos ¿ 

empleen con la mayor vigilancia, y enydado en el
im lento de fus buenos defeos, y fantos propohtos, «^. 

^^ en bien de las Almas, para cuyo fin, y para fu mayor pro- 
mocion concedemos quarenta dias de Indulgencia a to-

fe dos los Fieles, que afsiftieren à los Exercicios de dicha 
Hermandad,, y enqualquiera manera coadyubaren, 
mentaren tan Santo Innirutoi y finalmente dios 

fes; rezaren vn Padre nuefiro, y Ave, María a dicho fin.
que

Luis ^rzobijpa de Sevilla^

^^
Fer mai/dado del Jr&qbijpa ml Senor. «^^

D. Manuel de Frra^ja^a, 
Seeretarie,

%^-W W WWIWW  ̂W^ W !K!^ssXfi«!4m«4fi’iiaimss»MM
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